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C-No. 361

Panamá , 16 de diciembre de 1996.

Señor
ilosé C. VaLdés
Alcalde MuniciPal
del Distrito de AtalaYa.
Provincia de Veraguas.

Señor Alcal-de:

Pláceme dar respuesta a su Oficio No' 224 de 18 de

noviembre de 1_996, en el cual se nos pregunta si aparte de fo
establecido en el numeraf 21- del articulo 15 de la Ley 106 de

Lgl3, Que se refiere aI impuesto municipal establecido para

Ias edificaciones y reedificacj-ones, puede alguna instancia
gubernamentalanivelnacionalexonerarelmismo,eflbasea
quelaconstrucciónquesereaLLzará'provienedeuna
donación internacionar y la compañia que ejecutará el-

proyecto es Particular.

En prl-mer término, debemos tener presente que eI
Municipio como organi zación politica de Ia comunidad, ha si-do

investido de ciérto poder i-mpositivo delimitado por el
legislador (PotestaA fributaria berivada), de conformidad con

1o dÍspuesto en el artículo 242 de Ia Constitución Politica
que a la letra dice:

*ARTICULO 2422 Son municipales los
rmpuestos que no tengan incidencia
fuera del Distrito' Pero Ia LeY

podrá establecer excepcrones para
que determinados imPuestos sean
municiPales a Pesar de tener esa
incidencia. Partiendo de esa base'
Ia LeY establecerá con Ia debida
seParación l-as rentas Y gastos
muníciPales".

Elpoderdeimposiciónque]-aConstituciónPolitica]-e
otorga al Gobierno Municipal, tiene como fundamento politico-
financrero, la de satisfacer l-as necesidades más apremaantes

de r-os Distritos. Bs importante destacar que la corte
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Suprema de Justicia en Sentencia de 26 de febrero de 1993,
declaró que ". . . el principio de que l-os Municipios no. pueden
gravar l-o que ya ha sido gravado por la Nación tiene rango
Constitucional-, pues deriva del- articulo 242 que requiere que
l-as rentas municipales y nacionales sean separadas, es decir,
que no provengan de los mismos tributos, además de los
aspectos contabl-es de dicha separación".

De lo anterior se colige eu€, el- Municipio puede imponer
tributos municipales a todas las actividades industriales,
comerciales y lucratj-vas que se desarrollan en eI Distrito,
teniendo como l-imitante tan sól-o que "no puede gravar con
impuestos municipales, actividades l-ucrat j-vas que ya se
encuentren gravadas con J-mpuesto nacional".
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De otra
Const itución
exone ra c i one s

parte I iLenemos que
Politi cd, establece

el articulo 245 de Ia
Ia prohibición de

tributarias asi:

"ARTICULO 245: El Estado no Podrá
conceder exenciones de derechos
tasas o impuestos municiPales. Los
munieipíos sóIo podzán haeerlo
medi ante acuerdo municípaL. lr

Una ligera l-ectura de esta norma constitucional-, nos da
a entender que el- constituyente erigió una medida
proteccionista de 1a autonomia tributaria municipal,
prohibiéndosele al- Estado toda injerencia que implique
exención de tributos municipales, ya que este beneficio, sóIo
puede concederfo el- propio Municipio mediante Acuerdo
Municipal.

Ahora bien, eD cuanto a su interrogante, de si alguna
instancia gubernamental a nivel nacional- puede o Io f acul-ta
l-a L.y, para exonerar este tipo de impuesto (construcciones y
reedificaciones ), por razones de donaciones internacionales,
a una obra cuando 1a Compañia que ejecuta el- proyecto es
particular; es nuestra opinión que no existe ninguna
autorldad nacional que pueda exonerar un impuesto municipal,
pues 1a propia Constitución Politica l-o prohibe (Art. 245
rbib) .

En el- caso especifico que se nos consulta, la Ley 106
de 8 de octubre de I97 3, sobre el Régi-men Municipal,
reformada por la Ley No. 52 de t2 de diciembre de 1984, €o su
artícul-o J 4, establece de manera general Ia potestad
tributaria derivada que poseen 1os Municipios aI disponer:
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*ARTICULO 74: Son gravables Por
Ios MuniciPios con imPuestos Y
concribucíones todas las
activídades, industr j-al-es
comercial-es o l-ucrativas de
cualquier cf ase que se real-icen
en el Distrito".

De igual f orma, €f artícul-o 7 5 ibidem' grava con
impuestos municipales una serie de actividades, entre las que
Se encuentran las edificaciones y reedificacj-ones. Veamos:

*ARTICULO 75: Son gravables por los
municipios, Ios negocios
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2I Edif,ícaciones y reedificaciones

En sentido general, dichos conceptos se refieren a toda
construcción o reconstrucción de Io destruido, ya que es l-"'
menester recordar que el término edificación eS sinónimo de
construcción de alguna obra o proyecto; razÓn por la cual, es

totalmente asimil-abl-e al caso tratado.

como se observa de la norma transcrita, l-a misma no

distingue si l-as obras de natural-eza púb1ica, sujetas a este
gravamen, son realizadas por particulares, Por eI Estado
directamente, o por personas naturales o juridicas nacional-es
o internacionales a cuenta del Estado, y tamPoco hace
referencia a Su fuente de financiamiento sea interna o

externa, pues el- hecho generador está constituido por el-

carácter lucrativo que Se persigue en l-a e j ecución de l-a

edificación o reedificación.

Por lo antes expuesto, opinamos que ninguna instancia
gubernamental- a nivel nacional, está facultada para exonerar
at i mnuest-o m¡ni r-.i ne I cle edif icación y reedif icación,gI ITLL|\JUVJ uv

independientemente de Ia fuente de financiamiento de l-a obra,
pues e1 organismo idóneo para realizar exoneraciones de

impuestos municipales es el Consejo Municipal- del- respectivo
ñiofrirn ñ^r medio de un Acuerdo Municipal cuando se traLeUf-UIILvt .t/v!

de obras que por su carácter benéfico y social en beneficio
del Distrito, mere zcan esa liberal-i zación de pago o del-

gravamen.
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De esta f orma, de j o sentado mi criter j-o en torno al-
cobro del impuesto de edificación y reedificación por parte
del Municipio de Atalaya - Reciba por tanto las
sequridades de nuestro aprecio y consideración

Atentamente /

Alma Montenegro de FJ.etcher
Procuradora de la AdministraciÓn

AMdeF/13/ab
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